
B. O. del K-Núm. 66 17 marzo 1972 4759

mer tramo de 611 metros y simple circuito el resto, con origen
en la subestación denominada ..Fábrica oc Harinas.. , de la ciu
dad de Arjona, y final en nuevo centro de transformación de~

nominado .SoJ~, de 250 KVA., relación 25.000/230 V,. a establecer
en dicha .ciudad. Candueteres de cable aluminio-acero de 32,9
milímetros cuadrados aisladores suspendidos en cadenas de tres
elementos y apoyos metáltcos de diferentes Upos.

Esta Delegación Provir~dal, en cumpllmiento de lo dispuesto
en los Decretos un y 2619,1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre d~ 1939, Reglamento de Líneas Aéreas Eléctricas
de Alta Tensión, aprobado por Decreto 3151119f'A, y Roglamenb
de Estaciones Transformadoras de 23 de feb,'ero de HH9, ha
resuelto;

Autorizar las instalaciones descritas y declarar la utilidad
pública de las mismas a los efectos de la imposición de la ser
vidumbre de paso en las condiciones; alcance y ¡¡mUndones
que establece el Reglamt~llto de la Ley 10/1966, aprobado por
Decreto 2619/1966.

Jaén, 10 de febrero de lB72.-El Delegado provincia] acciden
tal, Ricardo Martin Gallego.- 44R D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de La
Coruña por ta que se declara ta utilidad publica
en concreto de la instalación eléctrica que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 13 del De
creto 2619/1966, de 20 de octubre, se hace público que por Re
solución de esta Delegación Provincial, de esta fecha, se ha
declarado la utilidad pública en concreto de los siguientes ex
pedientes:

Expediente número 26.795.
Peticionario: «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A,».
Características: Cable subterráneo a 15 kV., do 1.314 metros

de longitud, que será alimentado por sus do:,; extremos por lí
neas de la Sociedad peticionaria, uno en un poste de ho,migon
situado en la acera exterior de la carretera de circunvalación,
y el otro situado en otro poste de hormigón, donde entroncará
con la línea aérea de La Grela, con conductores de cable
tipo RRV, de 3X100 mHímetros cuadrados, de cobre, y de 3X150
milímetros cuadrados de aluminio, que alimentará las diez es
taciones transformadoras que a continuación se det.allan:

E. T. bloque número 3 (U. V. número 1l. E T. circunvala
ción (U. V. número 3J. E. T. bloque número ¿ tU. V. núme
ro 41. E. T. bloque número 4 (D. V. número 41. E. T. gamíe
(U. V. número 5LJ:. T. bloque número 4 m. V. número sL
E. T. bloque número 2 (U. V. número 1). E. T. bloque nú·
mero 1 (U. V. número 2). E. T. guarderiH (U. V. número 2L
E. T. garaje tU. V. número 3). Todas estas Es. 1'5. tendrán
una potencia de 800 KVA. cada una, formadas pnr dos trans
formadores de 400 KVA. cada uno, con una relación de trans
formación 15.000 J: 2,5-5-7,5 %/398-230 voltios, con excepción d~

la E. T. guardería (U. V. número 2), Y K T. bloque número 4
(U. V. número 4), que serán de 500 EVA. cada una, formadas
por dos transformadores de 250 KVA. también cada uno y con
un..:~ relación de transformación igual que las anteriores.

Red de distribución subterránea de B. T. de 19.168 metros
de longitud, y con conductores tipo plastigron, de 1 X 250
milímetros Cl.uidrados de aluminio. 1 X 100 J;nilimetros cua
drados de sección de cobre y 1 X 50 milímetros cuadrados de
sección de cobre.

Expediente número 26821.
Peticionario. ..Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A._.
Características: Línea subterránea a 15 kV., preparada para

20 kV., en el tramo E. T. Marqués de Amboage-E. T. Palloza,
de 1.070 metros de longitud, con origen en mE. T. «Marqués
de Amboage_, y con término en la RoT. a instalar en el bajo
de la casa número 6 deta travesía de Primavera, con conduc
tores RRV de 3 X 95 milímetros cuadrados de sección de
aluminio y 3 X ao milímetros cuadrados de sección de alu
minio, para 15 kV., Y PVC de ISO milímetros cuadrados de
sección de aluminio para 15/25 kV.

E. T. ",Travesía de Primavera~, tipo interior, en caseta, de
1.600 KVA.. formada por dos transformadores de ROO KVA.
cada uno, relación de transformación 15.000 ± 2,5-.5-7,5 %/400-
230/133 voltios. >-

Red de distribución de B. T, subterránea, de 410 metros de
longitud, que arranca de la E. T. anterior, con conductores
de cablo plastígrón de 1 X 240 milímetros cuadrados de sec
ción de aluminio.

Esta Resolución se' entendera en la forma y con el alcance
Que se determinan en la Ley 10/1986, de 18 de marzo, sobre
Expropiación Forzosa y Sanciones en Materia de Instalaciones
Eléct.ricas y en su Reglamento de aplicación aprobado por el
Decreto que se deja mencionado.

La Coruña, 17 de febrero de 1972,-EI Delegado provincial,
Antonio Luis Escarti Valls.--495-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Oren'
se por la que se hace püblica la caducidad de las
concesiones de explotación minera que se citan,

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Orense
hace saber que por la Delegación de Hacienda de esta provincia
han sido caducadas, por falta de pago del canon de superficie,
las siguíentes concesiones de explotación minera, con expresión
del número, nombre, mineral, hectitreas y ténnino municipal:

1.797...Demasia a Nene... Volframio. 0,60. Carballeda de Val-
deorras.

2.315...Girondina». Volframio, 30. Cualedro.
2.448. ",Pepita~. Volframio. 24. Muiño$.
3..331. ..Camoens". Volframio y estaño. 33. Cualedro.
.'3.473. «Isaura». Volframio y estaño. 252. Calvos de Randín.

Lo que se hace público declarando franco y registrable el
terreno comprendido en sus perímetros, excepto para sustancias
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solicitu
des hasta transcurridos ocho días hábiles a partir del siguiente
al de esta publicación. Estas solicitudes deberán presentarse, de
diez a trece treinta horas, en esta Delegación Provincial.

Orense, 27 de enero de 1972.-El Delegado provincial, P. D., el
Ingeniero Jefe de la Sección de Minas. Gonzalo Tralles.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se autoríza y declara la utilidad pú
bUco, en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámitf<:'> reglamentarios en el expediente nú
mero 29,792, incuado en esta Delegación Pl'ovinciala. instancia.
de ..Electra del Esva, S A .... , con domicilio en Luarca, solici
tando autorización y declaración de utilidad pública a lns efec
tos de la imposición de servidumbre de paso de 1.8 instalación
eléctrica. cuyas caracteristicas técnicas principales son las s1M

guientes:

Línea aérea a 10 KV. derivada de la actual Busindre-Naraval¡
conductor, cable fdumin¡c-aeero LAC 28; longitud, 63 metros.

Centro de transformaí.Íón tipo columna metálica de 25 KVA.,
10/0,380 KV., en Aristébano {LuareaJ.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de ]0 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo: Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Ten
sión de 28 de noviembt"e de 1968, Reglamento de Estaciones
Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949 y la Or
den ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Declluar la utilidad pública de la misma a los efectos de la

imposición de ·la servidumbre de paso en las conaicíones, al
cance y limit.aciones que establece el Reglamento de la Ley 101
1966, aprobado por Decreto 26J9/1966.

Para el desarrollo y ejEcución de la inst.alación. el titular
de la misma dobera seguir los trámites señalados en el capí
tulo IV del Decreto 2~7/1966.

Oviado. 9 de febrero de 1972.~·:El Dele~ado provincial, por
delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria, Am
brosio Rodríguez Bautista.---437 -D.

RESOLUCfON :le la Delegación Prnvincial de Ovie
do por la que se autoriza y declara la utilidad pú·
bUca en concreto de la instalacíón eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites ,cglament8xios en el expediente nú~

mero :;9.798, incoado en osta Delegación Provincial a instancia
de «Electm del Esva. S. A.D, con domicilio en Luarca, solici~

tando autorización y declaración de uWidad pública a los efec·
tos de la imposición de servidumbre de paso de la instalación
eléctrica, cuyas caracterfstícas técnicas principales son las si
guientes,

Varia·dÓn de la actuat línea aérea, derivación a 10 KV. Na
!'aval-Nera, pasando a entroncar a la linea a 10 KV. Busindre
NaravaL Longitud, 1.144 metros. Ayuntamiento de Tineo.

Esta Delegación Pro"Vinclal, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966', de 20 de octubre¡ Ley 1011966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, Reghmento de Lineas Eléctricas de Alta Ten
sión de 28, de noviembre de 1968, Reglamento de Estaciones
Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949 y la Or
den ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar 1a instalación eléctrica solicitada.
Declarar la utilidad pública de la misma a los efectos de la

imposición de la servidumbre de paso en las condiciones, al~
canee y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 101
1966, aprobado por Decreto 2f319/1966.
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Para el desarrollo y ejecución de. la instalac:1ón, el ,titular
de la misma deberá seguir los, trámites señalados en el capí~

tulo IV del Decreto 2617/1966.

Oviedo. 9 de febrero de 1972..;,.-El Delegado provincial, por
delegación, el Ingen1ero Jefe de la S!3cciónde Industria, Am
brosio Rodríguez Bautista.-438-D.

RESOLUCJON de la Delegación, Provincial, de Ovíe
do par la que se autoriw y declara lau.:tüt4ad pú
blica en concreto de la ín:S,tQ.láción eléctrtea que
S6 cita.

Cumplidos los trámites reglamentariosCIl el e>¡:pedlente nú
mero 29.954, incoado en esta Delegación Pr6Vil1c~[a.Jil$tanch
de cElectra del Eiva., S. ,A.-, con ,', doIl1:icilio eu;LUárca.,::,soHci
tanda autorización y declaracióndeJltilid.~~,'p(ibnc!t: a>I08' efec
tos de la imposición ·de servidumbre de .~' ,c:I~'>Ja' ~nsta.~acióp;
eléctrica. cuyas característicastécnicBsprincipales son las si
guientes:

Centro de transformación tipo col:umnarnetá'lica, deSO}CVA.
10/0,380 KV. y línea aérea dealime,ntacIón de 1;:3$ :m~t.ros de
longitud. desde el centra de transformaCión -Oviftana 3.; apo
yos de madera, cable- AL PAC 28.' Emplazan'ii:eritoi Oviñl.iJlQ, Cu
dillero.

Esta Delegación Provincial, encuJllp1ín1i~ntod,el()' dis;puesto
en los Decretos 26l'l y 2619/1966, de 20 de o¡;t1.1.bre;Ley lO/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22de'ftili<);;:Lqy d,!f24 de
novIembre de 1939. Reglamento déLin~asEl~ctdpai.s:<leAlta Ten~
sión de 28 de noviembre de 1968, 'aeglamentódeEsladones
Transformadoras tI. Centrales de 23 de: febr~I'0 de 1949 Y 'la Or
den ministerial de 1de febrero de 1968, htlre¡:¡uelto:

Autorizar la instalación eléctrica, goHtit~da.
Declarar la utilidad pública de' la misma. ,a,I()~ efectos de la

imposición de la servidumbre de pasb eJ11a~c(mdiC}(files, ej·
cance y limitaciones' que 'establece el Regla:mentodé la 'Ley 101
1966, aprobado por Decreto 2619/1006.

Para el desarrollo y !il'jecución de 11], instala.ción eltitular
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capí
tulo IV del. Decreto 2617/1966.

Oviedo. 16 de febrero de 1972_~El Delega.do: provincial, por
delegación, el Ingeniero Jefe de la Seccióá dt~ Industriá. Am
brosio Rodriguez Bautista.-SOl-D.

RESOLUCION de la DeleflaciQn ProvínciaJ deo,Ovie
do por la que se autoriza y dfclaraia U:tí-li4adpú~
bUco. en concreto de Jainstalác-iÓJ1,eléctrU~aque
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el e~pedie:.ri:~~ nu
mero 30.010, incoado en estaDelegaci6nPtovindal:a: i),'lStan·
cia de ..Hldroeléctrlca del Cantábrico, S. A."'.~()n4o_miC'iiio"fUl
Oviedo. plaza de la Gesta, 1.'s()Ucitandl?,<~ut()r:j~Cjóp.:.yde
claración de utilidad pública a lossfe<:tos;qé:la" ,iD:1¡Jo$ición
de servidumbre de paso de la instala;cióDi31éc:tM,ca,'c-.üyas ca
racteiis-ticas técnicas principales son' la'5, siguientes:- ,.

Línea aérea a 20 KV." detivadónde'lá .-Escalonadaoo. de
280 m.etros de longitud, cablea.!umini&acero' LA-SO y' centro
de transformación tipo poste de 250 KVA~; '20/0;380· KV, Obras
de ENDASA. Avilés.

Esta. Delegación Provincial, en cumplimianto, de lb dJspues~
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de,2Q- deootuhre,; Ley
10/1968. de 18 de marzo; Decreto 177S/1967; de 22:d$JvUo' Ley
de 24 de noviembre de 1939; Reglamentada Lf~'Ei~~'lj:l,~tirjcas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 19>eB;-R~glatnento de
Estaciones Transformador8sv Cenirales dé 23,de feJ)rero de
1949 y la Orden ministerial de 1 de febrerD 'de 1008 ha re-
suelto: '
. Autorizar la instaladón eléctrica solicitada.

Declarar la utilidad, públlcadl3¡ la mi~mf\a l-osefeetos de
la imposición de la servidumbre, de paso ,f:!:n',lns c(Hldi:<:;iones
alcance y limitaciones que estableceel"R~gla?ltentó,de ,I~ Ley
10/1966. -aprobado por Decreto 2619í1966,
, Para el desarrollo y ejecuci6n d.e_latnst~llac.tÓn. el.titu.lar
de la misma deberá seguir los trámites sedalados en el capitu~
lo IV del Decreto 2617/1966,

Oviedo. 17 de febrero de 1972....,...El Del~gado p.rovintlat por
delegación. el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria; Am..
brosio ROdríguez Bautista.-500~D.

RESOLUCION de la Delegación Províft'tial de Bala·
manca por la- que 8e hace .publica'lc¡: :~¡¡4"~tdaq

de la concesión de eXPlotaciólll1}i1'WrQ,'q~-'Úcita:.

La Delegación Provincial del Minist&t1o qe'Iridu~:ttiaen,Sala..
man~a ~ce saber qua .Dar la, De;lega(;iónde-I:I#cwuqa. dé -esta
provm~~ ha s~do;cadu\.;.'8da,PQl"',falta, ,de , pag-Q,del.C:fIi;lpn de
superfIcIe, la SIgUIente concesión deexplota:ción itlinérai

• ':iMiRIE!:il:.

Número, 5.0.91; nombre, _María del Amor»: mineral. estaño y
volframio; hectáreas, 164; término municipal, El Payo.

Lo que se hace público; declarando franco y registrable el
terreno comprendido en superimetro. excepto para sustancias
rcservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solicitu
des hasta transcurridos ocho diashábUes a partir del siguien te
al de e_stJi .publicación. Estas solicitudes deberán presentarse.
de dteza trece treinta' horas. en esta DelegaCión Provincial.

Sl;\lamanca. 10 de enera da 1972.-El Delegado provincial, por
delegación', el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, Jesús Pan·
corbo Aivarez.

RESOLUCION de la Delsgcción Provincial de Valen
citlpor la que: se hace pública la cancelación de
los permisos de investigaCión minera que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Valen4

cia hace saber que han sido c~celados.,por haber transcurrido
eIplazod-e sü vigencia. los siguientes-permisosde investigación
minera, con expresión del número, nombre, mineral, hectáreas
y términos muniCipales:

2,133. .,Colonia Primera... , Caolín. 23. Benageber.
2.134. .,Colonia Segunda.. , Caolln, 77. Benageber.
2.138. "San Benito".ClO'!"Urosódi-eo. 1.225, Ayora.
2.143. "Ayora"'~ Cloruro Sódico. 1.020. Ayora.
2~102...Los Bolos". CaoUn. 20. AndiUa.
2_111. "Bautista",. Caolín. 20, AndHla.
2.137, .,Jaraguas'¡'; Cloruro sódico. 475. Venta del Moro.
2.14-0...Rótovn ... Cioruro sódico, 460.Rótova, Alfahuir, Palma do

Gandia y Ador.
2.145...Chiva... Cloruro sódico, 1.039. Chiva.

Lo que se hate público, declarando franco y registrable el
terreno, comprendido, en' sus perímetros. excepto para sustancias
reservadas a f.avor del Estado, no admitiéndose nuevas solicitu
des hasta".transcuni<ios ocho días hábi1esa ,partir del siguiente
al de esta publicación. Estas solicitudes deberán presentarse,
de diez a tr~getreinta horas. en esta,DeJegación Provincial.

. Valencia, 15 de enero de 1972.-ElDelegado provincial, por
delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, Manuel
Muñoz.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 10, de febrero de 1972 por la que .é'e
autoriza la amplúición de una cetárea en un local
de Puetto Vega propiedad de don José Rodríguez
Parranda. en el Distrito Marítimo de Luarca.

Ilmos; Sres.: Visto-elexpediente instruído a instancia de
doh José Rocirlguez 'Parrondo,en el q:ue solicita la ampliación
de unacetárea, otorgada por Orden ministerial de- 25 de marzo
de 1967 en Ull local de sU propiedad en Puerto Vega, Distrito
Marítimo ,de L'UarCtl" dicha.,ámpUación ocupará terrenos de su
prQpiedap, colindantes 'Con 'lacetárea -concedida.

Este MinisteriQ, a propuesta d_e la Dirección General de Pesca
Madtima, ha tenido abi~n~garla correspondiente autorización
administrativ~en las condtciones siguientes:

Primera.--,.Es~aautorizaci:6n queda unificada con la anterior,
otprgada por Ordenministeriatdé25 de,marzo de 1967, a todos
10$ efectosy>enl0 q\ie se refiere alplazo de duración se entien
de, otorgada ·por~diez'"añOB.-contadosa,partir de la publicación
de esta. Orden_en el .,BolétÍll Oficiai del-Estado",.

$egUi1da'"7'EI etnplazamiento:y o1;:lras. se ajustarán al proyecto
presentapo-}t.,{emoria'y'plano5-,-; l?udiendodar comienzo a partir
de la fecha de notificación de esta Orden al peticionario. debiendo
quedar wrminadasen el' pláZo de seis meses.

Tercera..-E;l titular de esta autorización viene obligado a con
servar las obras en b:\lenestado y no podrá dedicar la instalación
a:uSQ distinto de 10:spropios de, este, tipo de establecimientos
marisqu~ros.no pudiéndose, tampoco arrendar; cuidará de dejar
expeditas las Zónas de servidumbre y -de paSé y libre de obstácu~

los. la zona d;e salvamento.
Cuarta~:-El:interésadóq,ueda obligado alcumpUmiento de las

diseosici()lles' teglame.ptana.$ en materia laboral.
Quinta.-Esta. autorización caducará. 'automáticamente en los

casos previstos' en la nOI'lP-Q 2B, de las :qpr:obadas por Orden
ministerial de 25 de marzo 'de 1970 (..BoletmOficial del Estado"
nÚ"mero GIl, o por incumplimiento -de alguna de las condiciones
de esta Orden.

Sexta,'"-'Asitnismo por el titularse observará el cumplimiento
de cuanto disponen las Ordenes ministeriales de 2S de marzo
de 1970 ("aoleUn OficiaJdel Estado", números 84 y 91l. que
desarroHan: la LeY ,dEl' Ordenación Marisquera. y al Decreto de
23 de julio de 1964, sobre caUdad y salubridad de los moluscos.


